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PPLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA EL 
PARA EL MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO DE ENDOSCOPIA 
MARCA “OLYMPUS” DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE 
HIERRO MAJADAHONDA. 

GPNSE 2024-3 

1. OBJETO Y ALCANCE
El objeto del presente pliego es la contratación de un servicio integral de mantenimiento a todo riesgo de 
diverso material para intervenciones de endoscopia digestiva, laparoscopia y neumología de la marca 
OLYMPUS del Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, buscando una mayor vida útil de los 
equipos, permitiendo el mayor tiempo de uso posible y minimizando las paradas no programadas del 
mismo. 

El alcance del presente pliego consistirá en la prestación de los servicios que se describen a continuación: 
• Realización de tareas de mantenimiento de carácter correctivo y preventivo según las
indicaciones del pliego.
• Sistema de préstamo de equipos de sustitución durante el tiempo de avería de un equipo.
• Otras tareas de mantenimiento que pudieran surgir y que estén relacionadas con las anteriores.

1.1. DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS ACTUALES 
A continuación, se hace una relación de los equipos y del tipo de mantenimiento objeto de este servicio. 

# Equipo Modelo Nº Serie Antigüedad Crítico

Neumología
1 Ecobroncoscopio BF-UC180F 1311999 17/7/2013 x
1 Broncoscopio BF-1TH1100 2200567 30/12/2021
1 Broncoscopio BF-H190 2128048 16/12/2021
1 Broncoscopio BF-H1100 2100535 16/12/2021
1 Procesador CV-1500 7146222 16/12/2021

Tipo
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# Equipo Modelo Nº Serie Antigüedad Crítico

Digestivo
1 Gastroscopio GIF-1TH190 2245023 14/11/2022 x
1 Gastroscopio GIF-HQ190 2745933 14/11/2017 x
1 Gastroscopio GIF-HQ190 2272142 14/11/2022 x
1 Gastroscopio GIF-HQ190 2272122 14/11/2022 x
1 Gastroscopio GIF-HQ190 2272118 14/11/2022 x
1 Gastroscopio GIF-HQ190 2272109 14/11/2022 x
1 Gastroscopio GIF-HQ190 2272150 14/11/2022 x
1 Gastroscopio GIF-HQ190 2272124 14/11/2022 x
1 Gastroscopio GIF-H190 2062253 9/2/2021
1 Gastroscopio GIF-H190 2061964 18/1/2021
1 Gastroscopio GIF-XP190N 2722718 14/11/2017 x
1 Gastroscopio GIF-2TH180 2712086 14/11/2017 x
1 Gastroscopio GIF-1TH190 2741873 14/11/2017 x
1 Gastroscopio GIF-N180 2801268 01/01/2008
1 Gastroscopio GIF-N180 2801425 01/01/2008
1 Gastroscopio GIF-1100 W/BS 2202478 14/11/2022
1 Gastroscopio GIF-Q165 2702827 25/10/2007
1 Colonoscopio PCF-H190L 2748852 14/11/2017
1 Colonoscopio CF-H180AL 2807887 1/12/2008
1 Colonoscopio PCF-HQ190L 2206464 14/11/2022 x
1 Colonoscopio PCF-HQ190L 2206171 14/11/2022 x
1 Colonoscopio PCF-HQ190L 2205981 14/11/2022 x
1 Colonoscopio PCF-HQ190L 2205976 14/11/2022 x
1 Colonoscopio PCF-HQ190L 2206189 14/11/2022 x
1 Colonoscopio PCF-HQ190L 2206551 14/11/2022 x
1 Colonoscopio PCF-H180AL 2800826 1/12/2008
1 Colonoscopio PCF-H190L 2848907 14/2/2018
1 Colonoscopio PCF-H190L 2848906 31/1/2018
1 Colonoscopio PCF-H190L 2848901 25/1/2018
1 Colonoscopio PCF-H190L 2748859 14/11/2017
1 Colonoscopio CF-HQ1100DL 2201418 14/11/2022 x
1 Colonoscopio CF-HQ1100DL 2201478 14/11/2022 x
1 Colonoscopio CF-HQ190L 2772522 14/11/2017 x
1 Colonoscopio CF-HQ190L 2772988 20/12/2017 x
1 Duodenoscopio TJF-160VR 2802174 1/12/2008
1 Duodenoscopio TJF-160VR 2802171 1/12/2008
1 Duodenoscopio TJF-160VR 2802172 1/12/2008
1 Duodenoscopio TJF-160VR 2802173 1/12/2008
1 Enteroscopio SIF-Q180 2811235 17/9/2008
1 Enteroscopio SIF-Q180 2811224 17/9/2008
1 Ecoendoscopio GF-UE160-AL5 1500052 01/01/2015 x
1 Ecoendoscopio GF-UCT180 7722296 28/11/2017 x

Tipo
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22. TIPO DE CONTRATO 
El contrato será de tipo integral a todo riesgo, y estarán incluidos todos los materiales, mano de obra 
directa e indirecta, dietas, desplazamientos, transporte, repuestos, software necesario, medios auxiliares, 
herramientas, etc. La cobertura será total, a todo riesgo, y cubrirá tanto el desgaste normal como los 
daños accidentales o causados por cualquier otra circunstancia. 
 
Los repuestos deberán ser siempre originales, homologados y/o autorizados por los fabricantes mediante 
el correspondiente certificado de compatibilidad, no siendo posible el uso de otro tipo de repuestos. 
 
El mantenimiento integral tiene como finalidad que los equipos estén siempre en perfecto estado de 
funcionamiento, y comporta la realización de los siguientes mantenimientos: 
 Preventivo y Técnico-Legal: controles de supervisión o sustituciones periódicas fijados por el plan de 

mantenimiento indicado por Olympus. Aquellas inspecciones que sean normativas a realizar en los 
sistemas por parte del Olympus. 

 Correctivo: las acciones necesarias para reparar el equipamiento en caso de avería. 
 Productivo: servicio de apoyo para el Servicio de Endoscopias, permitiendo una mejora en la 

productividad, optimizando los procesos implantados actualmente, desarrollando nuevos protocolos 

# Equipo Modelo Nº Serie Antigüedad Crítico

1 Insuflador CO2 UCR ENDO CO2 REGULATION UNIT 7733764 14/11/2017
1 Insuflador CO2 UCR ENDO CO2 REGULATION UNIT 7733749 14/11/2017
1 Insuflador CO2 UCR ENDO CO2 REGULATION UNIT 7911843 01/01/2019
1 Insuflador CO2 UCR ENDO CO2 REGULATION UNIT 7734836 04/01/2018
1 Insuflador CO2 UCR ENDO CO2 REGULATION UNIT 7261066 09/12/2022
1 Insuflador CO2 UCR ENDO CO2 REGULATION UNIT 7734025 14/11/2017
1 Procesador CV-190 VIDEO CENTER 7748617 26/1/2023 x
1 Procesador CV-190 VIDEO CENTER 7620666 14/11/2017 x
1 Procesador CV-190 VIDEO CENTER 7740069 04/01/2018 x
1 Procesador CV-190 VIDEO CENTER 7210457 28/11/2014 x
1 Procesador CV-190 VIDEO CENTER 7748594 14/11/2017 x
1 Procesador CV-190 VIDEO CENTER 7748596 14/11/2017 x
1 Procesador CV-180 7889143 01/12/2008 x
1 Fuente de Luz CLV-180 7806686 01/12/2008 x
1 Fuente de Luz CLV-190 XENON LIGHT SOURCE 7775819 20/12/2017 x
1 Fuente de Luz CLV-190 XENON LIGHT SOURCE 7210287 01/01/2012 x
1 Fuente de Luz CLV-190 XENON LIGHT SOURCE 7775173 17/11/2017 x
1 Fuente de Luz CLV-190 XENON LIGHT SOURCE 7775227 14/11/2017 x
1 Fuente de Luz CLV-190 XENON LIGHT SOURCE 7775235 14/11/2017 x
1 Fuente de Luz CLV-190 XENON LIGHT SOURCE 7775168 14/11/2017 x
1 Fuente argón APU-300 REF: WA90004W B000910 27/05/2020 x
1 Polipectomía ESG-300 REF: WA90003W B001451 27/05/2020 x

Perifericos

Tipo

# Equipo Modelo Nº Serie Antigüedad Crítico

Videolaparoscopios
1 Videolaparoscopio Video Telescope, 10 mm, 0°, HD 618355 13/2/2014
1 Videolaparoscopio Video Telescope, 10 mm, 0°, HD 605068 17/9/2008
1 Videolaparoscopio Video Telescope, 10 mm, 0°, HD 608943 16/4/2010
1 Videolaparoscopio Video Telescope, 10 mm, 0°, HD 623979 1/8/2016
1 Videolaparoscopio Video Telescope, 10 mm, 0°, HD 603881 01/01/2010
1 Videolaparoscopio Video Telescope, 10 mm, 30°,HD 600574 01/01/2010

Tipo
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en sistemas de gestión de los equipos y en las funcionalidades que incluyen, todo ello enfocado a 
mejorar la asistencia sanitaria, tanto cualitativa como cuantitativamente. 

 
Con el objetivo de garantizar la máxima disponibilidad del equipo, el proveedor tendrá que organizar las 
tareas de mantenimiento fuera del horario de funcionamiento del sistema o en los momentos en que 
menos se interfiera en la actividad asistencial, siempre que esto sea posible y acordando las fechas con el 
Servicio correspondiente. 
 
El mantenimiento integral del equipamiento puesto a disposición implica que el proveedor asume todas 
las tareas de mantenimiento inherentes al sistema, sustitución de todas las piezas y repuestos. 
 
La gestión y almacenaje de todos los materiales y repuestos correrá a cargo de Olympus, que deberá 
mantener un adecuado stock de los mismos para conseguir la máxima rapidez en las reparaciones, 
debiendo almacenar materiales esenciales y piezas especiales, para ellos se cederá por parte del HUPHM 
un espacio de almacenamiento a estos efectos. 
 
Deben concretarse los elementos que formarán parte del stock de repuesto. Olympus debe y aportar esta 
información antes de la firma del contrato y ser validada por el centro.  
El listado de stock mínimo necesario debe ser indicado en la oferta técnica, 
 
 

33. METODOLOGÍA DE PUESTA EN MARCHA Y DESARROLLO DEL CONTRATO 
Desde el inicio de la puesta en marcha, el proveedor se compromete a elaborar y entregar un calendario 
de revisiones anuales en un plazo máximo de 15 días desde la firma del contrato. Este deberá ser validado 
por el HUPHM antes de su puesta en marcha. 
 
El plan de mantenimiento deberá incluir un plan de mantenimiento preventivo, correctivo, técnico-legal 
y productivo, que deberá garantizar como mínimo los siguientes ítems: 

a) Asegurar el funcionamiento ininterrumpido del equipo y sistemas asociados minimizando las 
posibles paradas por avería. 

b) La disminución del tiempo de respuesta delante una avería, aplicando todas las medidas 
tecnológicas disponibles, especialmente, la gestión remota del mantenimiento, si es posible. 

c) La garantía de una seguridad integral sobre los elementos que conforman el sistema de acuerdo 
con las condiciones de fabricación, por lo que se controlarán los principales parámetros de 
forma periódica. 

d) Mantenimiento del software, si existe, para la contabilización automática del uso efectivo de 
cada aparato. 

e) La gestión, mantenimiento y puesta a disposición del responsable del contrato de los siguientes 
informes: 

 Relación inventariada de todos los componentes del sistema. 
 Histórico de averías e incidencias. 
 Planificación del mantenimiento preventivo 
 Indicadores de disponibilidad e indicadores de calidad del servicio prestado 
 Revisiones técnico - legales. 

f) El mantenimiento debe incluir todos los elementos que componen el equipamiento objeto del 
mantenimiento. 
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El proveedor debe garantizar tanto la reposición como el servicio de mantenimiento de las distintas partes 
de los equipos durante toda la vigencia del contrato. 

El proveedor enviará una copia electrónica de la documentación resultante de las intervenciones 
realizadas al Servicio de Mantenimiento del Hospital, al siguiente correo electrónico: 
servicio.mantenimiento.hpth@salud.madrid.org y a los que proporcionen los Servicios correspondientes. 

Los técnicos del proveedor entregarán, una vez finalizada la intervención, al Servicio de Mantenimiento 
del HUPHM un informe o hoja de trabajo, preferiblemente en formato digital, en el que constará lo 
siguiente: 

Mantenimiento preventivo: 
 Operaciones preventivas programadas. 
 Horas de inicio y finalización del trabajo realizado. 
 Repuestos o piezas que se han sustituido. 
 Confirmación explícita de que se considera que el aparato queda en condiciones correctas de 

funcionamiento y sobre todo de seguridad. 
 Cualquier observación o recomendación que se considere pertinente. 
 Nombre y firma del técnico que ha realizado el trabajo. 

Mantenimiento correctivo: 
 Diagnóstico de la avería y la causa estimada. 
 Descripción de la reparación efectuada. 
 Horas de inicio y finalización del trabajo realizado. 
 Repuestos o piezas que se han sustituido en la reparación. 
 Confirmación explícita que considera que el equipo queda en condiciones correctas de 

funcionamiento y sobre todo de seguridad. 
 Si la avería no ha sido fortuita, las medidas que se recomiendan para evitar su repetición. 
 Nombre y firma del técnico que ha realizado el trabajo. 

Se realizará una reunión con carácter mensual ente el Jefe de Servicio de Mantenimiento y la persona 
responsable del contrato por parte de Olympus, donde se hará entrega de un informe de los trabajos y 
tareas efectuadas del mes, del cumplimiento de los programas de mantenimiento preventivo y de los 
resultados obtenidos, así como de cualquier otra cuestión que sea importante destacar. 

Los trabajos a realizar en relación con el mantenimiento se agrupan en los siguientes tipos: 

33.1. Mantenimiento preventivo 
Corresponden a las acciones llevadas a cabo para prevenir la ocurrencia de incidencias y problemas, y 
mejorar la calidad interna del sistema en cualquiera de sus aspectos. 

Olympus realizará los correspondientes mantenimientos preventivos anuales a cada equipo en el propio 
centro hospitalario, programados con el Servicio correspondiente, incluyendo todas las recomendaciones 
indicadas como fabricante.  

Olympus debe cumplir con las revisiones de mantenimiento de carácter obligatorio según las legislaciones 
sobre seguridad de equipos e instalaciones sanitarias. 
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Se adjuntarán los manuales de Mantenimiento Preventivo que contendrán como mínimo: 
 Protocolo de revisiones y calibraciones, en el que detallará todas las operaciones a realizar en el 

mantenimiento (comprobaciones de todos los parámetros de los equipos, actividades de 
limpieza y desinfección, mediciones, regulaciones, ajustes, engrases y lubricaciones, pruebas 
funcionales y de fugas, etc.). Así como los valores de referencia y tolerancia de todos los 
parámetros medidos. 

 Protocolos y frecuencia de aplicación de las pruebas de control de calidad, medidas, ajustes, etc., 
que es recomendable que realice el usuario para asegurar que los equipos se mantienen en 
condiciones adecuadas y detectar lo antes posible los problemas que puedan surgir. Todos los 
protocolos de mantenimiento preventivo se realizarán siguiendo los criterios de  
como fabricante. 

 Calendario de revisiones anuales. El adjudicatario se compromete a elaborar y entregar el 
calendario en un plazo máximo de 15 días desde la adjudicación del contrato. El calendario 
deberá ser aprobado por el Hospital. 

 Formación: Durante la vigencia del contrato, se realizarán cursos de actualización de 
conocimientos generales, tanto en uso de los equipos como en los procesos de limpieza. 

33.2. Mantenimiento correctivo 
Incluirá la reparación de todas las averías que se produzcan independientemente de su origen. Todos los 
repuestos que se sustituyan serán originales, si por alguna causa no se pudieran sustituir por repuestos 
originales, se comunicará previamente a la Oficina Técnica de Mantenimiento: 
servicio.mantenimiento.hpth@salud.madrid.org para su aprobación. Todos equipos después de la 
intervención quedarán en condiciones normales de utilización. 

Específicamente la cobertura de contrato incluirá: 
Mantenimiento correctivo Todo Riesgo, incluyendo negligencias, manipulaciones
incorrectas y accidentes no provocados, si los hubiera.
Equipos de préstamo, que serán exactamente iguales al equipo averiado, con las mismas
características técnicas y compatibles con todos los accesorios del equipo en propiedad.
El equipo de préstamo se entregará en un plazo de 24h para los equipos indicados como
críticos (En punto 2) y 48h para el resto.
La mano de obra, desplazamientos, dietas, materiales y demás gastos que se ocasionen
cuando se efectúe cualquier mantenimiento, además del material que se considere
preciso reponer para un apropiado funcionamiento del equipo sin limitación alguna (ver
exclusiones).

El proveedor se compromete por tanto a lo siguiente: 
La disponibilidad (UPTIME) no será nunca inferior al 98% del tiempo disponible, calculado
sobre una base anual.
Las incidencias deberán tener la respuesta indicada en los tiempos de intervención.

Exclusiones: 
 Averías claramente malintencionadas. 
 Accesorio, consumible, fungible o semidesechable que no pueda ser inventariable o equipo que 

no conste expresamente en los equipos incluidos. 
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 Las averías producidas por modificaciones, reparaciones, intervenciones de servicio que hayan 
sido realizadas por personas ajenas al Servicio Técnico Oficial o Certificado, o por la utilización 
de repuestos no originales. 

  Los equipos no incluidos en el PUNTO 1.1. 
 
 

33.3. Mantenimiento técnico-legal 
El proveedor estará obligado a realizar las revisiones que obligatoriamente sean de cumplimiento según 
la normativa vigente. Será responsabilidad de Olympus la notificación al Hospital de cualquier cambio de 
legislación que, durante la vigencia del contrato, obligará a la modificación total o parcial de las 
instalaciones de los equipos. 
 
El mantenimiento técnico-legal será realizado sobre aquellos equipos que, de acuerdo a las 
especificaciones de los reglamentos, directrices, normas o recomendaciones, industriales o sanitarias, 
tanto de carácter general, comunitario, nacional o autónomo, lo requieran. Esta condición tendrá vigencia 
durante la duración del contrato. 
 
Así mismo se realizarán las comprobaciones y calibraciones que dimanen de planes de aseguramiento de 
la calidad según normas ISO, EFQM, etc. 
 
Se incluyen en el mantenimiento técnico-legal, las inspecciones periódicas a realizar por las empresas 
colaboradoras de la Administración competente, en orden al cumplimiento a la normativa vigente, por lo 
que, de no serlo la adjudicataria, deberá contar con las mismas a efectos del riguroso cumplimiento de 
las normas y sin que ello suponga coste adicional para el HUPHM. 
 
 

3.4. Mantenimiento Productivo 
Se trata de un servicio de valor añadido que cubra las necesidades derivadas de los equipos de endoscopia 
y permita alcanzar objetivos de mejora y explotación de sus potencialidades que de otra manera no 
podrían llevarse a cabo. Para ello se requiere la presencia de un servicio de apoyo para los Servicios 
médicos en el Hospital, con el objetivo de atender entre otras las siguientes tareas: 

 Gestión logística de reparaciones y préstamos, para todo el equipamiento Olympus instalado en 
su centro, independientemente de si forman parte de los equipos a mantener incluidos en éste 
pliego.  

 Gestión administrativa, para la parte técnica, entre el Hospital y Olympus (apertura reparaciones, 
cierre de las mismas, solicitud préstamos, etc.) 

 Cursos y recomendaciones diarias en los distintos servicios en los que tienen equipamiento 
Olympus. 

 Realización de preventivos de todo el material Olympus incluidos en el pliego, en tiempo y forma. 
 Pequeñas reparaciones y primeras intervenciones, inmediatas, sobre equipamiento Olympus. 
 Reporte periódico de todas las actividades técnicas realizadas en su centro, a petición del cliente 

o de forma periódica pre acordada. 
 Interlocutor entre las dos partes para todo asunto técnico de Olympus. 
 Coordinación de todas las actividades técnicas (correctivas, preventivas). 

 
Se cuantifica la necesidad del Servicio de apoyo en la asistencia presencial durante 4h diarias, de lunes a 
viernes. Disponer de un técnico “on-site” supone una mejora significativa en la calidad del Servicio 
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ofrecido. Durante los años 2023 y 2024 se han realizado en el Servicio de Digestivo un total de 104 
intervenciones sobre los equipos incluidos en el contrato anterior. Este número de incidencias será 
incremental en la nueva etapa, ya que el nuevo contrato hay un 41 % de incremento de equipamiento 
incluido en el alcance del contrato y se está licitando el suministro del nuevo equipamiento de 
endoscopios para 5 salas adicionales 
 

33.5. Organización y personal técnico 
Se deberá asignar un responsable técnico, con al menos 10 años de experiencia, que asuma la 
coordinación, dirección técnica del presente contrato y preste asesoramiento técnico y legal sobre la 
totalidad de las instalaciones y equipos contratados, que cuente con titulación de: 
 
- Grado de Ingeniería en electrónica, bioingeniería, electrotecnia o equivalente. 
- Ingeniería Técnica en electrónica, electrotecnia o equivalente. 
 
El responsable técnico deberá estar permanentemente localizables, de este modo el adjudicatario deberá 
facilitar teléfono fijo y móvil de contacto. 
 
El responsable técnico del contrato podrá ser requerido en cualquier momento para cuantas consultas 
surjan desde el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del HUPHM. Asimismo, se le requerirá su presencia 
en el HUPHM fuera de su jornada y horario habitual para cualquier actuación programada importante o 
avería crítica, en caso de emergencia los fines de semana, festivos, tardes y noches. 
 
En la oferta técnica se especificará los efectivos destinados al contrato de Mantenimiento, (Organigrama, 
titulaciones, Tipos de contacto etc.) 
 
El servicio de apoyo para la alta tecnología tendrá una alta formación en mantenimiento de los equipos 
objetos del contrato. El nivel de formación de los técnicos será como mínimo FP II, técnico especialista 
(grado superior de formación profesional) o similar, preferentemente con formación en instalación y 
mantenimiento de sistemas de electromedicina o electrónica. El personal deberá poseer las 
autorizaciones de Industria o de las Autoridades competentes necesarias para el desarrollo de sus 
funciones. 
 
La experiencia mínima requerida de los técnicos adscritos al contrato será de 5 años con los equipos 
objeto del contrato u otros similares, aunque dadas las características de los equipos, debido a ser equipos 
tecnológicos de última generación, se aceptará un menor número de años de experiencia en la tecnología, 
siempre que sea justificada. Para justificar la experiencia, se aportarán certificados de formación o 
declaración por el apoderado de la empresa. 
 
Las vacaciones y ausencias del técnico se deberán suplir por otros técnicos de un perfil profesional similar. 
 
Los licitadores deberán aportar compromiso de adscripción de los recursos humanos indicados 
anteriormente firmado por el apoderado. 
 
El incumplimiento de esta obligación de acreditación por parte de la empresa adjudicataria tendrá como 
consecuencia lo estipulado en el art. 153.4 de la LCSP. 
 
El adjudicatario queda igualmente obligado al más estricto cumplimiento de la normativa de Seguridad e 
Higiene en el trabajo. A tal efecto nombrará un responsable directo en esta materia. 
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33.6. GESTION INFORMATIZADA 
Olympus vendrá obligado a realizar todo el soporte documental del mantenimiento en un programa de 
Gestión de Mantenimiento Asistido por Ordenador (GMAO). 
 
El adjudicatario estará igualmente obligado a establecer el suficiente soporte administrativo, tanto 
personal como sistemas que le permitan disponer en todo momento de información actualizada de todos 
los equipos bajo contrato, elaborando una amplia base de datos con la explotación de las mismas, 
debiendo estar ambas permanentemente a disposición del HUPHM. 
 
La imputación de los datos de las intervenciones en el sistema informático debe introducirse antes de 24 
horas, para asegurar así una continua fiabilidad de los datos. 
 
El adjudicatario deberá colaborar con el sistema de Gestión de Mantenimiento Asistido por Ordenador 
(GMAO) existente en el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del HUPHM para documentar todas las 
actuaciones realizadas. De este modo deberá continuar con los procedimientos de trabajo existente, 
principalmente el envío mediante correo electrónico de los partes de trabajo de los mantenimientos 
correctivos y preventivos finalizados para el cierre de los mismos en el sistema. 
 
El parte de trabajo o albarán deberá contener al menos la siguiente información: 
 

- Nº de reparación que se comunicará en el momento de dar el aviso. 
- Equipo objeto de la intervención y su ubicación. 
- Diagnóstico de la avería y causa estimada (solo en correctivo). 
- Si la avería no ha sido fortuita, las medidas recomendadas para evitar su repetición (sólo en 

correctivo). 
- Descripción de la reparación efectuada. Acciones correctivas llevadas a cabo (sólo en 

correctivo). 
- Fecha/hora del aviso. Fecha/hora de presencia física. 
- Tiempo empleado o fecha/hora y firma legible del técnico o técnicos. Se deben indicar 

claramente las horas de inicio y hora de fin de la reparación. 
- Piezas, materiales o recambios empleados. 
- En el caso de revisiones preventivas: protocolo o check-list cumplimentado con las acciones 

realizadas y/o medidas de control realizadas. 
- Confirmación explícita de que consideran que el equipo queda en condiciones correctas de 

funcionamiento y seguridad. 
 
 

3.7. CONTROL E INSPECCIÓN DEL CONTRATO 
El Jefe de Servicio de Mantenimiento junto con el Servicios de Digestivo o el Servicio de Neumología, 
según corresponda, serán los encargados de dar el visto bueno a las revisiones y/o reparaciones 
efectuadas. 
 
El HUPHM con el fin de garantizar el nivel de calidad del servicio, podrá encargar a un organismo o 
empresa externa la realización de una auditoría anual de calidad. 
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El HUPHM podrá realizar cuando lo estime oportuno, por empresas y/ organismo especializados, sin 
ningún tipo de vinculación mercantil con la adjudicataria del contrato, de auditorías tendentes a evaluar 
la calidad del servicio prestado y el grado del cumplimiento del mismo, según obligaciones establecidas 
en el PPT. El coste de la auditoría será asumido por el HUPHM y del resultado de estas auditorías podrán 
dimanar penalizaciones. 

Olympus deberá cumplir la normativa y leyes vigentes o futuras que afecten al objeto del contrato. Se 
entiende de obligado cumplimiento cualquier normativa con independencia del rango y ámbito de 
aplicación que tenga, que pudiera resultar de aplicación, así como la necesidad de adaptarse a las 
exigencias de las normativas comunitarias. 

Olympus se integrará y dará soporte a los Servicios del HUPHM incluidos en sistemas de aseguramiento 
de calidad tipo ISO 9001 o específicos sobre su actividad asistencial. Ajustará sus procedimientos de 
trabajo de los equipos electromédicos cuyos Servicios estén incluidos en las citadas certificaciones de 
calidad a lo requerido por las mismas. 

Tal como ya se ha indicado en el apartado 3, se realizará una reunión con carácter mensual ente el Jefe 
de Servicio de Mantenimiento y la persona responsable del contrato por parte de Olympus. 

33.8. ACTUALIZACIONES DE SOFTWARE 
Las actualizaciones debidas a alertas de seguridad o mejoras del fabricante (FMI) independientemente de 
que se realicen por el fabricante según marca la legislación vigente, deberán gestionarlas el adjudicatario, 
tanto en el seguimiento como su recepción y notificación al HUPHM, sin coste adicional para el Hospital. 
Asimismo, cuando el fabricante notifique la necesidad de actualizar un equipo mediante instrucciones 
internas propias, igualmente deberán ser gestionadas por el adjudicatario. 

Anualmente el adjudicatario presentará un informe en el que se detalle la relación de equipos sobre los 
que se han realizado actualizaciones de software, su alcance y las mejoras previstas por la actualización. 
También se incluirá la relación de equipos susceptibles de actualización y propuesta de planificación. 

3.9. ALTAS / BAJAS 
Olympus propondrá las bajas de los equipos que no tengan reparación y deban ser sustituidos por otros. 
Asimismo, facilitará la información correspondiente para las altas de los equipos que sustituyan a los 
ateriores. 

3.10. TIEMPO DE RESPUESTA 
Se requiere al proveedor disponer de un Centro de Atención al Cliente donde recibir y clarificar las 
llamadas y los avisos de servicio técnico, dando un soporte rápido, personalizado y de calidad. Este centro 
debe disponer de las siguientes características: 

Horario del personal técnico 8:00 a 18:00 de lunes a viernes 

Horario de recepción de llamadas de averías (24 horas / 365 días) 

Tiempos de respuesta requeridos: 
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 Tiempos de primera respuesta: En caso de avería, el proveedor proporcionará un Servicio de 
Call Center con atención 24/365. 

 Tiempo de respuesta en presencia física en el HUPH: En caso de ser necesaria la intervención 
técnica de un Ingeniero de Soporte del Servicio Técnico, el plazo de respuesta será inferior a 6 
horas desde la comunicación de la avería hasta que el Servicio Técnico está en disposición de 
repararlo en el propio Hospital. 

 Tiempo de resolución de averías: El tiempo de resolución de averías será inferior a 48 horas. 
 
Si la jornada o el momento de la jornada en la cual vence el plazo es no laborable, éste se prorrogará hasta 
la jornada laboral inmediatamente posterior. 
 
Se deben contemplar los días laborables de la localidad donde está ubicado el centro. 
 
La atención también debe de contemplar los días laborables de la localidad donde está ubicado el centro. 
 
 
 

44. OFERTA TÉCNICA 
En la oferta técnica, se debe presentar al menos la siguiente información: 

1. Propuesta de mantenimiento preventivo, correctivo, técnico-legal y productivo. 
2. Efectivos destinados al contrato de Mantenimiento, (Organigrama, titulaciones, Tipos de 

contacto etc.) y compromiso de adscripción de los recursos humanos indicados en el punto 3.8 
firmado por el apoderado. 

3. Certificados ISO 9001 y 14001. 
4. Listado de piezas en stock propuestas mencionado en el apartado 2. 

 
 

5. PENALIZACIONES 
Los incumplimientos se clasificarán en tres categorías: leves, graves y muy graves.  
 

 Incumplimiento leve. Cuando se cumplan cualquiera de las siguientes circunstancias:  
1. La no realización de mantenimientos preventivos el periodo programado. El cálculo de este 

indicador se realizará trimestralmente. 
 

 Incumplimiento grave. Cuando se cumplan cualquiera de las siguientes circunstancias:  
1. La inobservancia de las instrucciones dadas por la Administración respecto a la correcta ejecución 

del contrato.  
2. La reiteración por tercera vez de un incumplimiento leve, en el plazo de un mes natural. 
3. La no presentación de informes de actividad establecidos. 

 
 Incumplimientos muy graves. Cuando Se cumplan cualquiera de las siguientes circunstancias: 

1. La acumulación de 3 incidencias graves en el periodo de un mes natural.  
2. La prestación del contrato por personal sin titulación y/o habilitación que resulte exigible en 

función del trabajo a realizar. 
3. Sanciones impuestas por los Organismos Competentes causadas por el incumplimiento de la 

normativa vigente. 
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Los indicadores relacionados con el mantenimiento preventivo, se referirán a la planificación real, una vez 
reprogramada la actividad. 
La penalización correspondiente a los distintos tipos de incumplimientos se valorará de la siguiente 
manera: 
  

 Por incumplimiento leves: El primer incumplimiento leve será sancionado con apercibimiento y 
los siguientes se le podrá imponer una penalidad hasta el 0,99% del precio anual del contrato, 
IVA excluido, graduándose en función del perjuicio ocasionado.  

 Por incumplimientos graves: se podrá imponer una penalidad desde el 1% hasta el 1,99% del 
precio anual, IVA excluido, en función de los perjuicios que ocasionen.  

 Por incumplimientos muy graves: se podrá optar por una penalidad hasta un 2,99% del precio 
anual, IVA excluido, en función de los perjuicios que ocasionen. 

 
Adicionalmente, y como criterio general de calidad se establece un tiempo de disponibilidad (uptime) de 
los equipos cubiertos por este contrato del 98%, descontando el tiempo correspondiente a los 
mantenimientos preventivos programados. 
 
Se considera tiempo base de disponibilidad para el cálculo: 24x7 (24 horas, 365 días al año, total 8.760 
horas/año). En caso de incumplimiento del tiempo de disponibilidad anual (UPTIME) fijado en el 98%, 
descontando el tiempo correspondiente a las actuaciones de mantenimiento preventivo y programado, 
que en ningún caso será superior al 1,5 % del tiempo considerado como disponible.  
 
Este valor se revisará trimestralmente y se pondrá una penalización de acuerdo con la tabla siguiente: 

 
 
*Penalización por disponibilidad: el valor de rango obtenido corresponde a la disponibilidad de cada uno 
de los equipos sobre los que exista incumplimiento en el trimestre de análisis, la penalización total será 
el sumatorio de las penalizaciones de los equipos cuya disponibilidad haya estado por debajo del valor 
garantizado. Se tomará el valor del importe individual de cada equipo indicado en la oferta. 
 
Olympus deberá proporcionar trimestralmente al Jefe de Servicio de Mantenimiento del HUPHM un 
informe indicando el tiempo de parada por avería y el UPTIME calculado. 
 
En el caso de no cumplimiento del tiempo de respuesta presencial reiterado, entendiendo como tal el 
superar en tres ocasiones seguidas dentro de un mismo mes el tiempo de respuesta establecido de cuatro 
horas desde el aviso o de cuatro veces en un trimestre, se pondrá una penalización de un 1% del importe 
mensual del contrato por cada día de incumplimiento adicional. 
 
La fórmula para el cálculo del UPTIME será: 
Disponibilidad: D% = (HTDR / HTD) x 100% Donde: 
HTDR = horas totales de disponibilidad real obtenidos por trimestre. 
HTDR = HTD – horas de parada de equipo (no incluido mantenimiento preventivo) = 131 (1,5% de 8.760). 
HTD = Horas totales disponibles del equipo = 8.760 8.760 (365 días x 24 horas) – 131 = 8.629 horas. 
 

Indicador Valor garantizado Rango obtenido Penalización
(D-2)% <= (D)% real<D% 3% del importe* de mantenimiento trimestral
(D-5)%<=(D)%real<(D-2)% 6% del importe* de mantenimiento trimestral
(D)%real<(D-5)% 8% del importe* de mantenimiento trimestral

Disponibilidad 98%

INDICADORES DE DISPONIBILIDAD Y TIEMPO MÁXIMO DE PARADA
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Las eventuales deducciones a aplicar al pago por disponibilidad se determinarán durante los 30 días 
posteriores al estudio trimestral de disponibilidad y se descontarán en la factura siguiente.  

66. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN
El presupuesto de este contrato es de 679.164,82 € (Base imponible 561.293,24 €, cuota de IVA- 21% - 
117.871,58 €), para un periodo de ejecución de 2 años con posibilidad de prórroga de 2 años más. 

EL DIRECTOR GERENTE 
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